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NOTIFICADO POR ESTADO No.87 DEL 26 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Se niega la petición formulada por el secuestre, esto eso, 

por el Representante Legal de JJ ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS 

SAS., señor DAVID SANTIAGO AMÓRTEGUI HERRERA en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 21 de los corrientes, 

por cuanto tal y como ya se le indicara en auto del 4 de marzo 

del cursante año,  es de su exclusiva responsabilidad determinar 

si traslada el vehículo de parqueadero ante los hechos que 

mencionada, sin que sea necesario que esta juez le dé 

autorización para ello, como quiera que al tenor de lo dispuesto 

por el art. 52 del C.G.P., el secuestre tiene  las  mismas  

atribuciones  previstas  para  el  mandato,  entre las cuales se 

encuentran las de efectuar actos de administración (art.  2158  

del  C.C.). Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 Requiérese por última vez al precitado secuestre, a fin de 

que proceda de inmediato a rendir cuentas comprobadas de su 

gestión, so pena de ser relevado y sancionado. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 

 

 Así mismo, requiérese por última vez al partidor, para que 

proceda de inmediato a rehacer el trabajo de partición conforme a 

lo ordenado en auto del 24 de noviembre de 2017, y que fuera 

reiterado en auto del 4 de marzo del cursante año, so pena de ser 

relevado y sancionado. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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